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coNTRATo DE FIilANctAMIE]Üfo DE PROYECTO DE I]IVESTICACIó]I

ACUERDO DE Cq)PERACION AilII - MN( PTAilCT

En la ciudad de Montevideo, el¿ia..ll...hk6+.¡.¡tcomparecen: FoR Uf{A PARÍE: La Agencia Nacionalde

lnvestigación e lnnovación, con RUT: 21593383q)18, (en adelante denominada "ANll'), representada en

este acto por Santaago t}ogliotti en su calidad de Vicepresidente, con sede en esta Ciudad, y domlcilio en Av.

Italia 6201 - Edificio Los Nógahs, y pOR OInA PARIE: Centro Universitario Regional Este' Universidad de la

Republica, representada en este acto por Roberto Markarian con cédula de identidad ntlmero 1.040.68G2

en su catidad de Rector, con domicilio en 18 de Julio 1824 (en adelante el "Beneffciario"), qulenes

convienen en celebrar el presente contriato (en adelante el "Conttato'), que se regirá por las cláusulas que

a continuación se estiPulan:

PRIMERO: ANÍECEDENTES.

1.1 Uno de ¡os objetivos de la ANll es financiar proyectos que t¡endan a fomentar la

investigackln, el desarrollo y la innovación en el pals Por acta N' 374/016 el Directorio de ANll aprobó la

firma delConvenio entre ANll y el lnstituto Max Planck que tiene como objetivo fortalecer la colaboración

entre universidades e ¡nstitutos de investigación de Uruguay y los institutos Max Planck

t.z Con fecha 5 de mayo de 2017 se formuló un tlamado a proyectos'Callbr proposals of lndependent

ANll - MpG Research Groups 2O1l'con el objetivo de apoyar económicamente el establecimiento de un

Grupo de lnvestigación lndependiente dentro de una universidad o instituckln de investlgación de Uruguay

.n fr"rt. colaboración con investigadores de alguno de los 83 ¡nst¡tutos Max Planck.

1.3 El Beneficiario se presentó al llamado indicado en el numeral 1.2 que antecede a efectos de

obtener elapoyo económico mediante ta modalidad de subsidio, para aplicarlo a la eiecución del proyecto

Número tpuD_t_2017_l_1007603 denominado "Recurrent bocterloptonkton successions in custol seos:

on opportunity to evoluot 
-torono y-bosed w troit-bosed modets lor predictlng ecosv6,tem processes' len

adelante el "proyecto,'), cuya ejecución será responsabilidad de Cecilia Alonso (en adelante el

"Responsable Oentfñco" ).

t.4 La adhesión del Responsabte Cientlfico al presente Contrato se realizará con posterioridad a la

firma det mismo, a través de ia suscripckin de un documento cuyo modelo se anexa al presente (ANExo ll.

1.5 El proyecto fue aprobado por Acta del Directorio de la ANll N"430/017, de fecha 15 de atosto de

2OLT,envirtud delinforme de evaluación realizado por Max Planck..

1.6 Es intención de tas partes acordar tos términos y condiciones en que se hará efectivo el

fi nanciamiento del Proyecto.

1.7 Constituyen parte del pres€nte Contrato, las Bases, el Proyecto, e! acuerdo de cooperacion firmado

entre el beneftciario y et lnstituto Max Planck y Acta del Directorio de la ANll; documentos todos conocidos

y aceptados por las partes, y que se ent¡enden reproducidos e incorporados al presente Contrato. En caso

de contradicción entre los términos y condiciones incluidas en las Bases y el presente Contrato el presente

primará a todos los efectos.

1.8 También conforman anexos det presente Contrato el modelo de documento de adhesión a ser

suscr¡to por el (esponsable Cientlfico mencionado en el numeral 1.4 precedente (ANEXO l), el Cronograma

de Ejecución Financiera y el Cronograma de Actividades (ANEXO lt), y la carta del Responsable Cientlfico

donde se detalla la gestión de fondos del proyecto (ANEXO !lll.

SCGUilDO: OUETO.

2.1 Sujeto a lo previsto en el presente, la ANll se compromete a otorgar al Beneficiario, quien desde ya

acepta, un financiamiento no reembolsable de hasta USS12.@0 (dólares americanos doce mil) (en adelante

el "Monto Flnanclado"), necesario para cubrir los costos del Proyecto según detalle que surge del

Cronograma de Ejecución Financiera. Si el costo del proyecto excediere el monto total otorgado a través de

este Contrato, dicho excedente deberá ser cubierto por el Beneficiario; y en caso de ser inferior, y haberse
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real¡zado desembolsos por parte de la ANll, el monto sobrante deberá ser reintegrado a ésta por e[
Beneftciario.

2.2 Por su parte, el Responsable Cientlfico se obliga, sin perjuicio de otras obligaciones asumidas en
este Contralo, a (t) ejecutar en t¡empo y furma las actividades propias det proyecto, en los plazos y
condiciones establecidas en el mismo y sus anexos, que incluyen la ejecución de una beca de doctorado
nacional y una beca de posdoctorado nacional, para lo cua! deberá notaf¡car oportunamente a ANll los
becarios implicados y la documentación necesaria para e! inicio de la ejecución en cada caso En el
cumplimiento de sus obligaciones, el Responsable Cientlffco deberá en todo momento respetar y cumplir
con la metodolotla del Proyecto, asf como todas las instrucciones que ta ANI! le notifique, en caso de
verificarse cualquier anomalla que impida al Responsable Cientlfico cumplir con la reatización det proyecto
en los términos previstos, éste deberá comunicar a la ANtl, la que en cada caso resolverá; ltt) destinar los
fondos recibidos exclusivamente para la ejecución det Proyecto, conforme los fines previstos en las Bases,
documentos complementarios y aquellos detallados en el presente Contrato. (Ilff entregar a ta ANI at
culminar el plazo del Contrato un informe final del que resulten los logros obtenidos a través de la
eJecuckln del Proyecto, sin periuicio de los datos e infurmes de avance que durante su ejecución se reúnan
y que deberán presentarse de acuerdo a la periodicidad que !a ANtl estableza, (lvl cumptir con lo
estipulado en el presente Contrato, en las Bases y de los demás documentos que regulan la relación de ta
ANll y los organismos multilaterales de ftnanciamiento que puedan haber aportado fondos para el
otorgamiento del financiamiento objeto de este Contrato (a vla de ejemplo, el Banco tnteramericano de
Desarrollo).

2.? El Beneficiario por su parte se obliga, sin periuicio de otras obligaciones asumidas en este Contratq
a: (fl administrar los fondos desembolsados por la ANI! a eféctos de su apticación en la ejecución del
Proyecto; y (tl) proporcionar al Responsable Cientffico los medios técnicos y ta infraestructura necesarios
para la ejecución del presente Contrato, de conformidad con !o que surge de este Contrato y demás
regulaciones gue sean pertinentes; proporcionar al Becario posdoctoral el aporte económico
complementario a la beca ftnanciada por AN!! de conformidad con las bases del llamado. ffllf cumplir con lo
estipulado en el presente Contrato, en las 8ases, y en los demás documentos que regulan la relación de la
ANll y los organismos multilaterales de financiamiento que puedan haber aportado fondos pan el
otorgamiento del financiamiento objeto de este Contrato (a vla de ejemplo, el Banco tnteramericano de
Desarrollo).

TERCERO: DESEMBOISO§.

3.1 El Monto Financiado será desembolsado al Beneficiario de la siguiente forma:

(¡) un desembolso inicial de hasta USS2.820 (dólares americanos dos mil ochocientos veinte). Si
transcurridos 60 dfas desde la suscripción delContrato, el Responsable Cientlfico no entretara a la ANlt e!
documento de adhesión firmado (cuyo modelo se incluye en el ANEXO l), la ANll tendrá la potestad de
cancelar el Proyecto, solicitando al Beneficiario la devolución del desembolso inicial.

(¡i) desembolsos semestrales sucesivos, que serán entretados de acuerdo alCronograma de Ejecución
Financiera, siempre que se acredite por parte del Responsable Cientlfico, a satisfacción de la ANll, el
cumplimiento de las actividades incluidas en el Cronograma gue hayan motivado los desembolsos
anteriores, asl como también: al que las sumas desembolsadas bajo el anterior desembolso fueron
pertanentes y aplicados a los efectos del cumplimiento de las actividades previstas para el perlodo
considerado, de acuerdo al Cronograma de Actividades y que el monto rendido por el Beneficiario sea

mayor al 75ff del último monto desembolsado; bl que los tastos rendidos hayan sido efectuados
poster¡ormente a la presentación de la última rendición de gastos, salvo en elcaso del primer desembolso,
en e! que se podrán tener en cuenta tastos realizados a partar de la fecha de inicio de! proyecto. En ningún

caso los tastos podrán ser anter¡ores a la fecha de Resolución del Directorio que aprueba el Proyecto; cl
que el Beneficiario ponta a disposición de la ANll, o de quién ésta indique, los comprobantes que acrediten
los tastos efectuados; d! que del seguimiento gue realizará la ANll del Proyecto, surja que el avance de las

actividades concuerdan con lo estipulado; el que el Responsable Cientlfico otorBue a la ANll el informe de

avance previsto en e! Cronograma de Actividades, y que éste sea aprobado; 0 que los gastos efectuados se

s
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debidamente documentados y conforme a las pautas de rendición de tastos que la ANll

que serán oportunamente comunacadas al Beneffciario y al Responsable Cientlfico.

(¡i¡l un desembolso final por una suma de hasta el 10% (diez por ciento| del monto financiado, es decir

una suma de hasta USS1.2@ (dólares americanos un mil doschntos), que será entregada por la ANll al

Beneficiario, una vez que ésta haya aprobado el informe final a ser presentado por el Responsable

Cientlfico en el plazo estipulado en et Cronograma de Actividades. Dicha suma será entregada en carácter

de reembotso de gastos, a diferencia de los restantes desembolsos de fondos, por lo que el Responsable

Cientifico deberá cumplir previamente con todos los requisitos previstos en el numeral (¡¡) precedente,

dentro del plazo máximo establecido para ello.

?.2 En relación al proyecto de referencia el Beneficiario autoriza que los respectivos desembolsos sean

depositados en la cuenta bancaria que se detalta en eIANEXO lll. En caso que la cuenta esté radicada en

una lnstitución de lntermediación financiera diferente at Banco de la República Oriental del Uruguay los

costos de las transferencias de fondos correrán por cuenta del Beneficiario. Asimismo reconoce como

prueba fehaciente del pago realizado a su favor por la ANll el comprobante de transferencia bancaria y/o

cuatquier otro medio fehaciente que disponga la ANll.

Si una vez efectuado el depósito y/o transferencia existiere impedimento de cualquler naturaleza paria

efectuar el cobro, el Beneficiario exonera a la ANlt de cualquier responsabilidad, teniendo por bien

efectuado el pago respectivo.

3.3 CUeffiO¡ reCreO¡ ¡il¡C¡O O¡ EJeCUqóil O¡tpROveCTOYV¡eerqe

Sujeto a los términos del presente, este Contrato entrará en vigencia a partir de la suscripclón del mismo

poi p.rt" del Beneficiario. No obstante, todas tas obtigaciones referentes al Responsable Cientlfico entrarán

en vigencia a partar de la suscripción por parte de éste del documento de adhesión cuyo modelo se incluye

en etAnexo l. La fecha de inicio de la ejecución del Proyecto será el dla 15 de enero de 2018 y se extenderá

por el plazo de 60 meses, según el Cronograma de Actividades. Ambas partes acuerdan que para el caso en

que se produzcan demoras y/o suspensiones en los desembotsos del Monto Financiado por parte de la

ANll, y siempre que no resulten imputables al Beneficia rio ylo al Responsable Cientlfico, se prorrogará

automáticamente et plazo previsto para la ejecucirln det Proyecto por el mismo periodo que haya insumido

la demora o suspensión. El Responsable Cientifico podrá solicitar prórrogas respecto de los plazos previstos

para el cumplimiento de las actividades previstas en el Cronograma, las que deberán ser debidamente

justificadas, quedando suietas a aprobación por parte de la ANll.

En ningún caso la ejecuckin det Proyecto podrá extenderse más allá del plazo de 6 meses a contar desde la

final¡zalión del plazo de ejecución det Proyecto previsto orfiinalmente. Esta fecha llmite se extenderá

únicamente como consecuencia de tas demoras y/o suspensiones antes mencionadas, no imputables al

Beneficiario Vlo al Responsable Cientlfico o por resolución discrecional de la ANll, cuando lo entienda

justificado y/o conven¡ente.

OUIilTO. SOI¡GTUD DE INFORMAOóN REIANVA At PROYECTO:

S.l La AN¡ podrá requerir al Beneficiario la presentación de información técnica, contable y/o

financiera respecto del Proyecto como del propio Beneficiario, a los eftctos de evaluar resultados e

impactos delfinanciam¡ento otorgado por este contrato.

5.2 Una vez finalizado el presente contrato el Beneficiario estará obligado a suministrar a la ANll

información necesaria para responder las encuestas que esta misma pueda realizar. Dicha obligación por

parte de! Beneficiario subsistirá por el término de cinco años desde la extinción del presente contriato.

S.3 El Beneficiario deberá conservar en su poder toda la documentación contable relativa al Proyecto

(boletas, facturas, recibos oficiales, recibos de sueldos, comprobantes de pato electrónicos y cualquier otro
tipo de comprobante) por un plazo de cinco años desde el comienzo de ejecución del mismo, debiendo

ajustarse a las pautas que establece la ANI! a este respecto. Asimismo, toda la documentación referida

deberá estar a nombre del Beneficiario, seguida de la frase "Proyecto AN!! - MPI-|D-1 2017-1-1007663"

5.4 Los documentos originales deberán ser archivados por el Beneficiario, con el fin de ser auditado por

una firma de auditores independientes que será contratada por la ANI! para tal fin.
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§EXTO: FACUTIADES DE GOilIRALOR DE lAAf{[. ., , i,

6.1 ta ANI! tendrá facultades de contralor del cumplimiento de la realización del proyecto, que se
llevará a cabo mediante la realización de auditorlas de 6rlpo, solicitud de informes e inspección de
documentos, estando facultada para efectuar las recomendaciones, instrucciones u apercibimientos que
estime necesarias. En este contexto, el Responsable Cientlfico y el Beneficiario deberán proporcionar a ta
ANI! en el plazo que ésta determine, y arin luego de culminado el presente Contrato, toda ta información
técnica, contable y/o financiera reipecto del Proyecto, a los efectos de erctuar resultados e impactos del
frnanciamiento otorgado por este Gontrato. En caso de ser requerido por ANll, e! Eeneficiario también deberá
aportar su propia información contable y/o ffnanciera a los mismos eftctos.

6.2 En caso que la ANll en virtud de sus facultades de inspección previstas detecte irregularidades en la
efecución del Proyectq lo pondrá en conocim¡ento del Beneficiario y/o del Responsable Cientlfico, y les
otorgará un plazo razonable a juicio de la ANll para que efectúen sus descargos. Sivencido dicho plazo no
dieren una respuesta o si ésta fuera insuffciente a juicio de la ANll, ésta podrá suspender de inmediato los
desembolsos, asl como proceder a la rescisión del presente Contrato sin necesidad de interpelación judicial
o extrajudicial alguna, y sin responsabilidad alguna para la ANll.

6.3 Las facultades de contralor se hacen extens¡vas a la entidad que la ANll le indique al Beneficiario
(incluyendo, aungue no limitándose a los organismos multilaterales de financiamiento que puedan haber
aportado fondos para el otorgamiento del financiamiento objeto de este Contrato, a vla de ejemplo el
Banco lnteramer¡cano de Desarrollo).

SEPTIMO. PROPIEDAD Y RESFONSABIUDAD SOBRE t(xt EQUIPOS:

7.1 La adquisición de eguipos para la ejecución del Proyecto, será efectuada por el Beneficiario
mediante las sumas desembolsadas que se indican en la cláusula TERCERQ a su nombre o a nombre de
quién la ANll oportunamente le indique. A partir del momento de la adquisición del Equipo y hasta la

finalización de! presente Contrato, será oblfación del Beneficiario destinar los equipos para la finalidad
prevista en el Proyecto. Durante ese plazo, el Beneficiario será responsable ante la ANll por la realización
de las reparaciones necesarias, el mantenimiento y service necesario, comprometiéndose a mantenerlos en
forma adecuada de manera que puedan ser utilizados para la ejecución del Proyecto. Se entenderá que el
Beneficiario ha incumplido la presente obligación siempre que los equipos sufran deterioros que no sean
debidamente reparados en tiempo y forma, con excepción del normal deterioro producido por el uso
legltimo o por la acción deltiempo. El incumplimiento de la obligación de destinar los equipos conforme lo
previsto en el Proyecto, y de velar por su debido mantenimiento se entenderá un incumplimiento grave del
presente Contrato a los efectos previstos en la cláusula DECIMA del presente.

7.2 las Partes acuerdan que en caso de incumplimiento de la obligación prevista en la cláusula 7.1
precedente, relativa a la obligación de destinar los equipos conforme lo previsto en el Proyecto o de velar
por su debido mantenimiento, o bien en caso que medien otras razones justificadas a juicio de la ANtl, ésta
podrá indicar al Beneficiario un nuevo destino para los Equipos, incluyendo la obligación de cederlos a un
tercero. En ese caso, será obligación del Beneficiario adoptar las medidas necesarias para que el Equipo sea

destinado conforme las instrucciones de la ANll, incluyendo la cesión de su propiedad a un tercero. El

incumplimiento de esta obligación se entenderá un incumplimiento grave del presente Contrato a los

efectos previstos en la cláusula del presente.

7.? El Beneficiario y el Responsable Cientffico serán exclusivamente responsables por los daños que
pudieran suftir los miembros de! Equipo de lnvestigadores, asl como terceros y/o bienes, por el manejo de
los Equipos o a consecuencia de la ejecución del Proyecto.

OCTAVO: INDEPENDENCIA

La relación establecida por la ANll con el Beneficiario y el Responsable Cientlfico en base al presente

convenio, es una relación entre su¡etos independientes, sin que ex¡sta subordinación laboral de clase

alguna. Ningrin empleado contratado por el Beneficiario se encuentra vinculado a la ANll por relación

laboral alguna. Asimismo, cada parte es exclusivamente responsable de las oblfaciones propias de su giro

o actividad, incluyendo, sin que implique limitación, las tributarias, laborales, previsionales, administrativa$

civiles, comerciales, etc., tanto propias como de sus dependientes y contratados. En ningún caso los
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alguna de tas obtigaciones antes indicadas que le corresponden a cada parte del Contrato.

NOVENO: EXONERAqóN DE RESFONSABIUDAD.

9.1 El Beneficiario y el Responsable Cientffico se obligan a indemnizar y mantener indemne a la ANll,

asl como a sus d¡rectores, empleados y agentes, de cualquier y toda acción, amenaza de acción, demanda o

procedimiento, de cualquhr naturaleza, que pueda efectuar cualquier persona ffsica o iurldica, pública o

privada incluido que suria de o como resuttado de su actuación baio el presente Contrato y de la realización

det proyecto, contra cualquier y todo reclamo, tastos, pérdidas o daños (incluido los honorarios razonables

de los abogadosf que puedan resultar en virtud de acciones u omisiones del Beneficiario. ta presente

obligación iomprende -principalmente y sin que signifique limitación alguna', todo reclamo de lndole

laboral de parte de los que partac¡pen en las actividades del Proyecto, asl como de cualquier otria peFona

fisica o jurldica vinculada o no al Proyecto, como de cualquier reclamo que pudiera resultar a consecuencia

de cualquier controversia sobre la titularidad de las innovaciones y/o daños y perjuicios a terceros

resuttantes de tos servicios prestados. Dicha obligación se hace extensiva respecto de los organismos

mult¡taterales de financiamiento que puedan haber aportado fondos para el otorgamiento del

financiamiento ob¡eto de este Contrato (a vla de eJempto, el Banco lnteramericano de Desarrollo).

g,2 En tal h¡pótesis la ANI deberá: (i] enviar inmediatamente una notificación por escrito al Beneficiario

en la que se indica la existencia det evento objeto de indemnización, (iil proporcionar toda la información

necesaria asi como cooperar y asistir en la medida que ello sea razonablemente necesario para la defensa

en dicha acción o reclamo, y (iii) autorizar al Beneficiario a defender g contestar dicha acción o reclamo, sin

periuicio de tas acciones que ta ANll decida promover directamente. En ningrtn caso, e! Beneficiario podrá

realizar acto altuno sin elconsent¡m¡ento expreso de la ANll.

9.3 Asimismo, el Beneficiario y el Responsable Cientffico se comprometen a emprender todas las

medidas razonables para aseturarse que en la ejecución del Proyecto no se constituya infracción alguna a

cuatquier estatuto, reglamento, ordenanza, decreto, ley o código de práctica.

oÉc¡¡to: ¡rcun¡rum¡ento v Resc¡s¡ór.

l9.l En caso de incumplimiento del Beneficiario y/o del Responsable Cientifico de cualquiera de las

obtigaciones que son puestas a su carto por el presente Contrato, la ANI! podrá: (fl suspender los

desembolsos a efectuarse al Beneficiario en virtud del presente Contrato hasta tanto no cumpla con las

obtigaciones incumplidas, dentro del plazo que a estos efectos determine la ANll, lo que no implicará una

prórroga del plazo de ta eJecución del Proyecto; Vlo (n) considerar resuelto el presente Contrato en forma

inmediata, sin necesidad de preaviso, y sin que deba reallzarse ningún Desembolso ulterior, sin periuicio de

la acción que corresponda por los daños y perjuicios ocasionados.

lO.2 Si en cuatquier momento se constatara que el Proyecto presenta un grado de avance menor alTwo

det grado de avance esperado conforme lo previsto en Proyecto y en los correspondientes cronotramas

acordados entre las partes, se entenderá configurado un incumplimiento del tipo mencionado en el

numeral 9.1 precedente, quedando facultada la ANll a tomar cualquiera de las medidas previstas en el

referido numeral, sin que ello genere responsabilidad o derecho a indemnización de ningún tipo. Esta

medida será aplicable en todos tos casos, con excepción de aquellos en que el retraso sea consecuencia de

hipótesis de fuena mayor no atribuibles al Beneficiario.

10.3 Sin periuicio de lo previsto en los numerales 10.1y 10.2 precedentes, en caso de:fi|detectarse uno

o varios incumplimientos traves o irregularidades graves y (tl) en caso de un accionar doloso o con culpa
grave del Beneficiario, la ANll podrá además exigir la devolución de las sumas desembolsadas, más los

intereses legales devengados. Adicionalmente, en los casos antes mencionados, el Beneficiario deberá

abonar a la ANll en concepto de pena (Art. 1363 delCódigo CMI), elequivalente al 1096 monto total de las

sumas desembolsadas hasta el momento de la suspensión de los desembolsos o de la recisión delContrato,
más los daños y periuhios que se hubieren ocasionado a la ANll.

10.4 Fuera de las hipótesis indicadas en los numerales 10.1 a 10.3 precedentes, la ANll estará facultada a

rescindir el presente Contrato en cualquier momento siempre que medien razones fundadas. Para ello, la
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ANI! deberá comunicar al Beneficiario y al Responsable Cientffico su votuntad de rescindir Gon un?r.#
antelación mlnima de 60 dfas por medio fehaciente. [a rescisión resuelta de esta forma no g.n.rari-t-1f
responsabilidad niderecho a indemnización de ningtln tipo. '¡vo§'

oÉon¡o pmMeRo: ¡r¡oo¡r¡ctqoÍ{Es Ar pnoyEcro.

El Beneficia¡ioVlo el Responsable Cientifico deberán solicitar autorazac¡ón a la ANI! para toda modificación
que se requiera en el Proyecto respecto de las áreas bajo su responsabilidad, siendo la aprobación de la
modificación discrecional de la AN!!. En Gaso que la ANll no apruebe la solicitud y el Beneficiario y/o el
Responsable Cientlfico implementen de todas formas la modificación en cuest¡ón, las partes acuerdan que
se entenderá un incumplimiento del Contrato a los efectos prevastos en la cláusula DECIMO, pudiendo la
ANllasimismo resolver la rescisión inmediata del presente Contrato sin responsabilidad y sin obligación de
realizar desembolsos ulteriores.

oÉctmo seeuroo: corr¡o¡roru¡oao.
Las partes acuerdan que los datos e informaciones relativas al Proyecto, tienen el carácter de confidencial.
En este sentido, la ANI! se obliga a manejar con reserva toda la información referida al Proyecto y exigirá
contriactualmente las mismas condiciones a los evaluadores y consultores vinculados al mismo.

oÉomo rRceRo: puguc¡ono.

13.1 Toda publicación, comunicación o anuncio, cualquiera sea el medio por la que se efectúe, relatlva al
Proyecto deberá hacer referencia a gue el mismo fue frnanciado con fondos de la AN!|. Las opiniones o
resultados que de !a investigación se deriven, no comprometerán a la ANll.

13.2 Toda publicación que el Responsable Cientffico realice se debe incluir la siguiente leyenda: "[a
investigación que da origen a los resultados presentados en la presente publicación recibió fondos de la
Agencia Nacionalde lnvestagación e lnnovación bajo elcódigo MP!_!D_l 2017-1_1@7663.

oÉq¡uo cuanro: rm¡unlono o¡ rns ¡rrovtqores.
14.1 Los derechos de propiedad intelectual, ya sea propiedad industrial o de derechos de autor, que se
deriven eventualmente como resultado de la ejecución del Proyecto se regirán por la normatlva nacional
general en la materia, asl como la especlfica de cada lnstitución.

t4.2 El Beneficiario y el Responsable Cientlfico asegurarán en todo caso, que serán respetados los
derechos morales cuya titularidad corresponda a los miembros del equipo o personal que trabaje en la
ejecución del Proyecto.

oÉqmo ourwo. neou¡s¡ros nmo¡rrnus y o¡ eÉnsRo:

15.1 El Beneficiario declara conocer y aceptar la normativa medioambiental, de higiene y de seguridad
laboral, y que sus activldades estarán en cumplimiento de las mismas;

15.2 El Beneftciario se compromete a evaluar los potenciales impactos ambientales negativos,

resultantes del uso de las tecnologfas a ser desarrolladas;

15.3 Asimismo se obliga a incluir en el proceso de desarrollo medidas de mitigación de los impactos, que

el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Tenitorial y Medio Ambiente determine a tales efectos;

15.4 El Beneficiario declara que conoce y acepta la legislación vfiente en materia de género, referida a

la igualdad de oportunidades para todas las personas, y que en los procesos de seleccitln, evaluación,

capacitaclón y fiJación de remuneraciones del personal que contrate dará fiel cumplimhnto a la misma; y

15.5 El no cumpl¡m¡ento de lo anteriormente expuesto por parte del Beneficiario aparejará la rescisión

de pleno derecho del presente contrato.

oÉqmo ssno: mom turo¡uÁnce

Queda pactada la mora automática de pleno derecho, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial

alguna por un hacer o no hacer algo contrafio a lo estipulado.

oÉqmo sÉmmo: rnnuros.
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Serán de exctusivo cargo det Beneficiario toda presente o futura imposición, travamen, tributo o
.ü#.hHucción de cualquier naturateza, impuesta por normas legales o reglamentarias relacionadas con el

presente convenio.

l?.2 E! desconocimiento o la falta de información del Beneficiario no servirá de excusa para el no pato

de los gastos, costos o tr¡butos antes refer¡dos.

DEOMO OCTAVO: COMUNICAOONEIi

Todas las comunicaciones entre las partes referentes a este Contrato (excepto aquellas respecto de las

cuales se hubiera indicado un medio especlfico de comunicación) se efectuarán por escrito, por telegrama

colacionado, @rta certificada con aviso de retorno, fax, o comunicaciones electrónicas debidamente

identificadas. y se reputarán cumplidas cuando e! dest¡natario las haya recibido en el domicilio denunciado

en la comparecencia o en las direcciones de e-mail indicadas por las partes. Las comunicaciones por fax se

considerarán cumplidas si son legibles y la máquina receptora ha acusado recibo.

DEG|MO ilOVEilO: JUR¡SDICC!óN Y LEV APUCABTE.

tes partes aceptan someter la interpretación y el cumplimiento del presente convenio a las leyes y los

tribunales competentes en la ciudad de Montevideo.

uGE$MO: PROH¡BIqON DE CE$óN.

Se establece expresamente que queda prohibida la cesión del presente Contrato, salvo autorización

expresa y escrita de la ANll.

UGÉ$MO PRIMERO: DOMIOUOS.

Las partes constituyen domicilio a todos los efectos a que dé lugar este Contrato en los indicados en la

comparecencia.

y PARA CONSÍAÍ{GIA, previa lectura, se firman dos ejemplares del mismo tenor, en el lugar y fecha

indicados en la comParecencia.

Por la ANll Por el Beneficiario

recha: ZJI ?0tB

lngAg¿ Sanüago Doglloü
Vtop¡f¡nl

le.d. tldonJ d¡ ¡tt¡¡ü¡ldót¡
.tnoncúo

Fecha: lslt¿l?n +
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ATEXOT

Rocha 23 de enero de 2O18

A través del presente documento, Cecilia Alonso, Cl 3.588.515-6, con domicilio en calle 7 casi 16., La Paloma, Rocha ,

deja expresa constancia de su ace¡ación de la total¡dad de los térm¡nos y condiciones del OOtfItrAfO DE

FUTAI{CtAfrilEfüTO OE PROYECTO AtUl - M/l¡[ PlJlilCr (en adetante el 'contrato') suscr¡to entre la Agencia Nacional de

tnvest¡tac¡ón e tnnovación (ANl!) y el Centro Universitario Regional del Este de la Univercidad de la República (CURE'

UdelaR) con fecha 23 de enero de 201& a través del cual fue designado en la calidad de Responsable Científico del

proyecto MPI_|D_2017_1_1ü)7663 titulado Recufien¡ fucte¡ioglon*fion sueessions in aostol *os: on oppoñ)nw to
anoluote toxornmyfud vs troit-bod mdels for prdiAing e@system Ptüessrs, con el alcance preústo en dicho

Contrato.

En consecuencia, con !a suscripción del presente documento se da cumplimiento a lo previsto en las cláusulas PRIMERO

y TERCERO de! Contrato r*pecto al requisito de adhesión del Responsable Cientlñco al mismo, y Cecilia Alonso asume

todos los derechos, deberes, responsabilidades y obligaciones que le fueron asignados en el Contrato.

El Responsable Cientlfico constituye domkilio a todos los efectos a que dé lu8ar éste documento y el Contrato al cual a

través del mismo se adhiere, en el indicado en la comparecencia. Asimismo, el Responsable Científico dedara como

válidos el sfiuiente número de contacto y dirección de correo electrón¡co a efectos de lo dispuesto en la c!áusula

DÉctMo ocrAvo del contr¡to.

Nro. de teléfono/Fax: Oúicina:. 44-72 7fl)1 extensión 1188. Personal:. O99 273 2OG

Correo Electrónko: c¿lonso@cure.edu.uy

Se firman tres ejemplares del mismo tenor, en el lugar y fecha indicados en la comparecencia, siendo obligación del

Responsabte Cientlfico proporcionar un ejemplar a la ANll y otro al Beneficiario, como constancia de su adhesión al

Contrato.

t--
Responsable Cientffico
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